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25 de Mayo, 29 de Septiembre de 2025

PROYECTO DE DECRETO

VISTO:
El proyecto de investigación realizado por los alumnos de 5° y 6° año de la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra titulado “Sin memoria no hay futuro” bajo la supervisión de la profesora Andrea Dente 

CONSIDERANDO:
Que es importante reconstruir la historia local a partir del paso de Christian Federico Von Wernich como sacerdote de la parroquia y profesor de inglés en la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra.
Que la investigación surge a partir de una necesidad de memoria verdad y justicia ante el hecho que el sacerdote condenado por delito de lesa humanidad, cometido durante la última dictadura cívico-militar en Argentina, genera una fuerte interpelación a los vecinos cuando se toma conocimiento que formó parte de la vida cotidiana del pueblo como párroco y como docente.
Que relacionar la experiencia comunitaria con los procesos nacionales de Memoria, Verdad y Justicia que investigaron y juzgaron su rol como capellán de la Policía Bonaerense durante la última dictadura es de fundamental importancia 
Que el proyecto “Sin memoria no hay futuro desarrollado por los alumnos de 5° y 6° año de la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra bajo la coordinación de la profesora Andrea Dente resultó ganador del Programa Futuro Memoria de la Provincia de Buenos Aires dentro del eje: Los caminos de la memoria, la verdad y la justicia.
Que este reconocimiento valoró el compromiso de las y los jóvenes en la construcción de una memoria activa y destacó la importancia de recuperar historias locales como parte de la transmisión intergeneracional del “Nunca Más “
Que para realizar la investigación se consultaron archivos periodísticos, sentencias judiciales, documentos públicos y testimonios de personas que conocieron al sacerdote o que recuerdan su paso por las instituciones.
Que el lenguaje utilizado en el trabajo es el artístico combinando imágenes, palabras y sonidos para lograr una narración que además de informar fuera conmovedora y reflexiva priorizando la empatía, la memoria colectiva y el respeto sin juzgar desde el odio sino contando desde la memoria.
Que es importante promover la participación estudiantil en tareas de investigación histórica y de reflexión crítica sobre el pasado reciente para favorecer la formación ciudadana.
Que es fundamental fortalecer la memoria colectiva a través de productos escolares que impliquen la lectura y el análisis crítico de documentos y testimonios. 
Que concientizar sobre la importancia de valorar la memoria de los hechos que marcaron nuestra historia es la garantía para no repetirlos asumiendo el compromiso ético y ciudadano de no hacerlo.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de 
DECRETO:

Artículo 1: Declárese de interés legislativo el proyecto “Sin memoria no hay futuro” realizado por los alumnos de 5° y 6° año de la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra bajo la coordinación de la profesora Andrea Dente y ganador del Programa” Futuro Memoria” de la Provincia de Buenos Aires dentro del eje. Los caminos de la memoria, la verdad y la justicia.
Artículo 2: De forma

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio, Brunelli y Zarza.


